
RESOLUCTÓN CS No 584 t2025

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

Av. Bol¡v¡a 5150 - 4400 - Salta
Co rreo Electrón ico: consejo.super¡or@unsa.edu.ar

SALTA, 12 de dic¡embre de 2025

Exped¡ente No 250512024

VISTO las presentes actuac¡ones y, en part¡cular el ACTA ACUERDO No 26/2025 de
la Comisión Negociadora de Nivel Particular Sector Nodocente, de fecha 1011212025, y,

CONSIDERANDO:

Que a través del Acta de referencia se acuerda:

1) Prorrogar la cont¡nuidad en la designación del Personal No Permanente de la
Universidad Nacional de Sa/fa de acuerdo al listado obrante en el informe de
Secretaría Admin¡strat¡va l,Vofa SA 208/25), hasta el 31 de mayo de 2026.

2) En viñud de lo estipulado en el a¡f. 15 de la Resolución CS No 287/25, y dado que los
cargos han sido liqu¡dados y f¡nanciados hasta mayo de 2025, corresponderá
¡mputar las prórrogas al inciso 1 - Planta Nodocente.

3) Dejar expresa constanc¡a que la presente prórroga tendrá el carácter de
improrrogable y que, al vencimiento del plazo en el punto 1), el personal afectado
cesará indefectiblemente en sus funciones, conforme lo dispuesto en el A¡1, 22 inc.
g) del Convenio Colectivo de Trabajo Nodocente - Decreto 366/06.

Que por Resolución CS No 036/98 se resolvió que los Acuerdos Par¡tarios a los que
arriben los representantes designados ante la Com¡sión Negoc¡adora de Nivel Particular,
estarán su.ietos a aprobac¡ón de este Consejo Superior para su ejecución.

Que se comparte en todos sus términos el Acuerdo arr¡bado por las partes.

POR ELLO y, atento al tratam¡ento sobre Tablas,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 150 Ses¡ón Ord¡naria de fecha 11 de dic¡embre de 2025)

RESUELVE:

ARTÍCULO 1o: HOMOLOGAR el ACTA No 26/2025 de la Comisión Negociadora de Nivel
Particular Sector Nodocente, de fecha 1011212025, que como ANEXO forma parte ¡ntegrante
de la presente resolución y, en consecuencia, prorrogar la cont¡nuidad en la designación del
Personal No Permanente de la Univers¡dad Nac¡onal de Salta, hasta el 31 de mayo de 2026.

General de
Personal, APUNSa, OSUNSa y OSFATUN Consejo
Superior. As¡mismo, publíquese en el boletí
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ARTICULO 2o: Comunicar a: Rectorado, Facultades,
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ACTA N" 2612025. REUNIÓN- 10/12125

A los dtez dias del mes de diciemb.e del año 2025, §iendo las 08'30 horas' se reúne la

cor.irsoÑ 
-áÁnr-rnnln DE NIvEL PARTIcULAR DEL srcfoR NoDocENTE de la

ú;üil"¡ Na;ionat de salta, en ta sala d6 conselo superior. ubic¿da en Av Bo¡¡v¡a 5150,

Campo Castañares. con la paesencla de'

- Por la oane Instit.¡cional: Ora. Alejandra FALU' Dr José MOLINA' Dra^Rebeca ACOSÍA

iá-;6iñ; zu\i¡RlA v por plaiaforma ZooM ¡a Lrc El¿abeth cHof,oLouE
. po, i" o"tt" Ctutn¡"1: Stitta ir¡ar¡s MIN'lESsl Héctor Martln CORREJIDOR CaTIa G'

RTVERO Y José Enrique TEN,

Para tratar el squienie tema:

1) Situac¡ón del personal Nodocente, No Pe'manente de la Universidad Nacioñalde Salta

Se recuerda lo dispuesto en elActa N" 16/25 de lecha 04/9125, msdiante la cual esta Com§¡ón

;;;;;i;;1" É;pnción de las designaciones de' Personal Nodocente que se encuentra en

l"rá"i!i ¿u ¡¡o p".it 
"nente 

y' el procdso de cobertura de cargos vacantes categoria 7 baio el

rég¡men de excepcioñalidad.

Por otra parte, §e recibe el ¡nlorme de b Secretarla Adminislrativa, sol¡c¡tado por esta Com¡sión'

"n "iquá¿"lrr¡, 
r" ¿"signación de 50 personas en categorlas 7 en caráctet de No Permanenies

y la e;istencra de 50 cargos vacánte§ de igual categoria'

Se analiza la situación, en funcióñ de que dichas deslgnaclones y lqulda-clones sé encuenkan

;"p;";; ";;;;;; 
i;Res cS 287/2s, v lo prescnpio en er convenro colectivo de rrab'jo -

Decreto 366/06, art. 22 inc g. que establece expresamente:

"Larelaciótldeeñpteodelagenleco. lalnst¡tuc¡ónl|tl¡vcts¡tariaconcluye('-¡g)por
conciusón o ¡escisión det conlrato en et caso del peÍsoial fio pemanenta "

Luego del análtsls de los antecedentes, los ¡nformes y el estado de los concursos en fuñción de

r" l,i1pr"-int"",on del Régimen oe Éxcepcronalidád v€ente hasta el 31 de d¡crembre del

coriente la Comisión acuerdai

1) Ptoñogar ta contiou¡dad en ta clesignacún de-l Perso.nal No. Pen'anenle clo la
' 

Ui¡veísidad Naciona! de Satla, de acuelclo al l¡stado obnnto en ol nforTe 
'le 

Secelatía

¡dm,r¡slralr'á lNola SA 20825) hasta el31 da ntavo de 2026 -^-^-
2l En vitlud de t; est¡pútado en el arl. 15 de /a Résolucó'¡ CS 287n5 y dado que los
-' 

Árgos nao sido liqi¡dados y f¡nano¡ados hasta nayo de 2025' conesponderá irnpular

las próÍogas al lnciso 1 - Planta Nodocente'
g) óái;ir-pl;; *rstancia que la prcsonte prónoga tendñ et .carácteÍ 

de ¡mPrcÍogable
' uá,,o ot r"nci¡nento det Dlazo ;slabtoc¡dó en elpunto 1), el personal afacta'lo casará

lr;l;;;;;;;;;.;; ;, sus ru¡c¡¡rnes, conrorme to dispúesto en et Atl 22 ¡nc s) det

Conven¡o Colect¡vo de T.abaio Nodocente - Decrelo 366n0

Siendo las 11 OO horas. se da por final¡zada la sesión, ¡a cual se frma en dos ejemplares de un

mismo leñor Y a un §olo efeclo

Nota: Se deja expresa constancia de que el texto d-efa- presente Acta fue coosensuado en la

iár*¿" á"iái" rdllzl2025 por ta prof. Éhzabeth cHoRoLQUE quren partrcipo de lorma v¡rtual

,«,7 dl
\bx-
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Universidad Nacional de Salta
Á! llal:v' sl:,lr (:.n pu;(:¡r:r:,ir-r:^rj, i¡l(¡ | 1!rl il¡?) ¿?5 ¿r¡tt)d

Señora
Stella Maris Mimessi Sorman¡
Presidenta Com¡sión Par¡tar¡a de
Nive¡ Particular del Sector Nodocente
S D

De m¡ mayor considerac¡ón;

Me dirüo a Ud. y, a través 
"uyo, 

á'to" integrantes de la Comis¡ón

Par¡tária de Nivel Particular del Sector Nodocenle, a ¡os efectos de elevar los informes sol¡citados.

Adjunto la sigu¡ente información:

- Detalle de los cargos no cubiertos Categoría 7, d¡scrim¡nado porfacultades, sede y

rectorado.

- Oetalle de personal Nodocente No Permanente discr¡minado porfacultades, sede y

rectorado.

- Equ¡valente en puntos que ¡mplica la conlinuidad del personal Nodocente No

permanente.

A su vez adjunto para su conocimienlo, y el del resto de los

¡ntegrantes de dicha comis¡ón, el Conven¡o Programa snlre el l\¡inisterio de Educación y la

Un¡versidad Nac¡onal de Salta RE-107937013-APN-DD#ME firmado el 6 de setiembre de 2023
por el enlonces Rector Dan¡el Hoyos y el Secretar¡o de Politicas Un¡vers¡tar¡ás Esp, Oscar D. Alpa,

en e¡ cual se acuerda la f¡nanciac¡ón de¡ costo sa¡arial por hasta elequiva¡ente de D¡EZ (,10) cargos
de personal No Docente de calegoría 7 (inic¡al) del CCT del personal No Docente (homologado

por Decrelo No 366/06) en UNA (1) etapa, a saber:

10 Etapa: f¡nanciamiento del equ¡valente a DIEZ (10) cargos No Docenles de la Categoría 7, a
partir del mes de agosto de 2023.

Dicho convenio se ejecutó a través de dos resoluciones, a saber:

- RESOL-2023-547-APN-SECPU#ME: mediante ta cuat se financió iO cargos no

docentes categoria 7 desde el mes de agosto y hasta el mes de diciembrei 2 cuota

SAC de 2023, por la suma de pesos ve¡nte mil¡ones qu¡nientos sesenta y ocho mil

ciento tre¡nla ($ 20.568.130)t y

- RESOL-2024-1403-APN-SE#MCH: mediante ta cuatse financió 10 cargos no docentes

categoria 7 desde el mes de enero y hasta el mes de diciembre y 2 cuota SAC de 2024,

por la su de pesos cuarenla y cuatro millones ochocientos selenta y cinco mil

¡enlos

fi ! 0i'ü 2 \l¡
'',,{,lli. . z«..t
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Esla últ¡ma resorución fue rec¡b¡da ruego de ser recramada por esta gestión en e¡ mes de ocrubre
de 2025, dado que ¡a m¡sma fue puesta a disposic¡ón por parte de ¡a sspu en er mes de enero y
devuella por €l banco pagador a la Tesorerfa General de la Nación, por no haber sido reclamada
por la un¡versidad. En ra actuaridad se encuentfa en proce§o ña rendición de ro ejecutado en er
año 2024 y la solicitud de forta¡ecimiento correspondiente al año ZO2O.

S¡n otro part¡cular saludo atentamente.

5a¡1.

l¡r$ ANGÉl"tCA Et ASTORGA
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Universidad Nacional de Salta

Mg. MIGUEL [rARTlN N|NA
RECIOR

JN|V*SIDAD NACTO¡IAI Dt sArfa

s€cRfT¡.rA coN\r O. rpERtOR
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General do Personal

Obsrv.

Ord: 51: Pars Personal con D¡smpácidad

Ord: 134: Pare Porsonal @n Dlscapacidad

PLANTA DE PERSONAL NODOCENTE
PLANTA NO CUBIERTA. CATEGORIA 7

R.

5altade

4
¿

Ord Apellldo y ¡lombrr cAf ESTADO Ord CAT ESTAOO

DEL

I VACAIITE 7 VACANfE 20 VACANTE 7 VACANTE

VACANTE VACANfE SECREfARIA DE EXTENSION UNIVER§. DIR EOITORIAL

27 VAGANTE 7 VACANTE

VACANfE 7 VACANfE SECRETARIA DE BINESTAR UNIVER. JARDIN MATERHO INF.

RECTORADO DIRECCION DE SUMARIO 28 VACANTE 7 VACANTE

4 VACANTE VACANTE SECRETARIA OE BINESTAR UNIVER. COMEDOR

5 VACANTE

SECRETARIA GENERAL VACANTE

SECRETARIA GENERAL . COOROINACION AOMINI§TRATIVA 30 VACANTE I VACANTE

6 VACANTE 7 VACANIE 31 VACANTE 7 VACANIE

7 VACANIE VACANTE 32 .tVACANTE VACANfE

I I VACANTE VACANTE,33 '7

SEORETARIA AOMIT{I§TRATIVA.DGA. DIR DE COMPRAS 3,+ VACANYE I VACANTE

s VACANTE I VACANTE 35 VACAI'TE 7 VACANTE,

10 VACANTE 7 VACANTE 38 VACANTE 7 VACANIE i

SECRETARIA ADMINISTRATIVA.DGP. DIR REG Y CONTROL 37 7VACANTE VACANTÉ
'il VACANTE 7 VACANTE 38 VACANTE VACANTE,

VACANTE 7 VACANTE .TAD LA

§ECRETARIA ADMINISTRATIVA .DGP. DIR LIAU. HABERES 39 VACANTE VACANTE

't3 VACANTE 7 VACANIE

SECRETARIA ADMINISTRATIVA .DG O y S 40 VACANTE 7 VACANTÉ

14 VACAHTE 7 VACANTE 41 VACANTE 7 VACANIE

SECRETARIA AOMINISTRATIVA .D6Oyg lNf ENDENCTA 42 VACANTE 7 VACANTE

15 VACANTE 7 VACANTE 43 VACANTÉ 7 VACANTE

16 VACANTE 7 VACANTE 41 VACAT{TE 7 VACANfE

vAcAr.¡tE 7 VACANTE rAD DE CIENCIAS ECONOMICAS

18 VACAI.ITE 7 VACANTE 45 VACANTE 7 VACAN'f E

t9 VACANTE 7 VACAÑIE 46 VACANTE I VACANTE

20 VACANTE r) 7 VACANTE

SECRETARIA ADMINISTRÁTIVA .DGO,yS DIR SERV GRALE$ ELECI 47 VACANTE VACANTE

21 VACANTE 7 VACANI€ 48 VACAI{TE 1 VACANTE

RECTORAoO: CARGOS A OEFINIR LA us¡cAC¡ÓX

22 VACANTE I VACAI.ITE 49 VACANTE VACANfE

23 VACANTE f VACANTE

24 VACANTE f VACANTE 50 VAoANTE f) VACANTE

VACANTE f VACANTE

rxite. No zsos/zo2¿

1 PAU Planta 11 .0 al 30 Noviembre 2025

4/s

wlztzazS

RECTORADO OESPACHO

7

29

crENctas

Ap€llldo y Nómbre

OE EXT§N§ION Ui¡IVER§.

;ACULTAO DE CIENCIAS TIATURALES

SEDE REGIONAL ORAN

IN§ÍITUTO DE EDUCACION IIEDIA SALTA

7

TUTO OE EDUCACIOT{ MEOIA TARTAGAL
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TIN NINAL
RET- !IA

CARGOOEPcAfLLIDO Y NOMBREOrd LEG

5 SALUDMARTINEZ. FACUNDOJOSE1 89321

cl7HOYOS, EMMANUEL MAXIMILIANO1 87811

72 87851 LERA, MARTINA EEATRIZ

7ZULETA NARVAEZ, GABRIELA3 88881

7 ECON4 88471 LOAYZA GII.IENEZ, CESAB RAFAEL

7 EXACTGARC'A LILIANA MERCEDES5 88581

PNP7 HUIVAN6 88311 GUSMAN, ENRIOUE

7 HUMAN88331 SANGUINEfI NAHARRO, ANDREA M,7

7 HUMAN8 88371 YUGRA, HIRMAMARÍA

i;rl;-T-l*; lilUIJtN ¡:lv¡ANULL

IEM.T78a221 DAV!LA, I\¡ARTA ROSANA10

7 INGEN .11 88191 BALDERRA[¡A, [,4ARIA LUZ

7 TNGENCARDOZO, MARIA tsELEN12 88201

INGEN .,l
88401 JUAREZ, VALERIA SOLEDAD13

7 INGEN .
88431 PARRA, EUGENIA MARISOL

7 NINGEN,PARRA, JUAN IGNAC O15 aa421

INGEN,789471 QUEVEDO, ROIVINA NATALIA16

7 NATUR17 88341 MONTA'EZ, MAXIMILIANO EMANUEL

7 O.Y SAGUIRRE CAYO. FRANCO FERNANC18 87951

O.Y S88901 GOMEZ, ANA LAURAt9
7 o.Y s20 88021 PONCE, OSCAR ROEERTO DANIEL

O,Y S788061 MAZA MORENO, CLAUDIO ALEJANO21

7 o.Y s22 88911 VILLANUEVA. GRACIELA VERONICA

7 RECTAGUIRRE. VANESA DE LOS ANGELE23 88351

RECTAMAOOR, FATIMA JULIANA 724 88091

7 RECf88131 ANZE, CAMILA RENEE

RECT88071 ARGA.ARAZ, ESTEBAN PABLO G,26

7 RECT2? 88801 AVILA, MARIA OE LOS ANGELES

RECT728 87961 AV LA, PAOLA I/ACARENA

7 RECI29 879B1 CARDOZO EVANGELINA OEL S.

RECT30 88841 CASTELLI AGUILAR, EDITH L,

7 RECT88611 CASTILLO, JOSE LU]S31

7 RECT32 88Í71 CHOCOAAR STELA ROSANA

f RECTCHOROLQUE, ERIt,4INDO I\¡ILAGRO33 87781

7 RECICOSSIMI VAVRINEK, GUILLERMO N34 88081

7 RECT35 8811f GARCIA. GABRIEL NICOLAS

7 RECT88551 GOMEZ UROUIZA, MARIA JULIA36

7 RECT37 88031 LINARES. GTORIA ELIZABETH

MARÍ NEZ. MARCELA ALE.]ANORA 7 RECT38 88851

1 RECT88861 I\IARTINEZ, RAMON ¡SMAEL39

7 RECT40 88041 PADILLA, MARIA VICTORIA

7 RECTTERRAZAS, FRANCO EMANUEL41 88101

7 RECT88791 ÍEVES, DIEGO LAUTARO42

7 RECT PNP87991 VEIZAGA SAAVEDRA DAI¡IAN M43

7 RECT88141 VILTE. CLAUD'A AIEJANDRA

ARDAYA. ALEJANDRA OEL VALLE 7 SALUD45 80391

SA§ÍRE, HORACIO EMILIANO 7 SALUD46 88491

7 SRI88711 gRICOCHEA, ALEJANORA ISABEL

MOLINA, RODOLFO CIRILO SRT48 88741

7 SRT :49 8A721 VEGA, ROSANA PATRICIA

e1r" I'7 sun I50 88821 vrlr¡, ¡nlr eucrN,e
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